
  

Constancia Secretarial: Abril 25 de 2023. A despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándo que el termino para contestar la presente demanda de 

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, se encuentra vencido, y dentro del mismo, con fecha 

07 de marzo de 2023, de manera virtual, al apoderado de la parte demandada, da 

contestación a la misma y corrió traslado a la parte demandante, como lo dispone el artículo 

9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Demandado Notificación dirección 

electrónica – Ley 2213 

de 2022 

Inicio Termino de 

Traslado - Ley 2213 

de 2022 

Vencimiento Termino de 

Traslado Ley 2213 de 2022 

ANDRES FELIPE 

PIEDRAHITA TRIVALDOS  
24/02/2023 01/03/2023 29/03/2023 
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Santiago de Cali, 26 de abril de 2023 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, dentro 

del término de ley, el apoderado de la parte demandada, dio contestación a la 

presente demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, se tendrá entonces 

por notificado al demandado ANDRES FELIPE PIEDRAHITA TRIVALDO, 24 de 

febrero de 2023.      

 

No obstante, en aplicación a lo establecido por los artículos 96 y 132 del C.G.P, de 

la revisión preliminar al escrito contestatorio de la demanda, se establece que 

adolece de los siguientes defectos:  

 

En el escrito no se informa el domicilio del demandado y, en el acápite de 

notificaciones se indicó la dirección física pero no la localidad, como lo establecen 

los numerales 1 y 5 del artículo 96 del C.G.P. “1. El nombre del demandado, su domicilio 

y los de su representante o apoderado en caso de no comparecer por sí mismo…” y “5. El 

lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a llevar, donde 

el demandado, su representante o apoderado recibirán notificaciones personales” 

(resaltado fuera del texto” 



 

En este orden de ideas, con miras a garantizar el principio constitucional de igualdad 

procesal (C.P. Artículo 13), lo cual opera frente a todos los requisitos previstos en los 

artículos 90, 96 del C.G.P, y Decreto Ley 2213 de 2022, en materia de deficiencias 

procesales de la demanda, pues necesariamente ante las mismas situaciones de 

hecho deben generarse las mismas consecuencias en derecho, para el caso de los 

defectos de la contestación de la demanda.   En tales circunstancias, se procederá a 

su inadmisión, para que el apoderado del demandado, en el término de cinco días, 

proceda a la corrección de la contestación a la presente demanda de PRIVACION DE 

PATRIA POTESTAD conforme a las advertencias previamente expuestas, so pena de 

proceder al rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado de la presente demanda de PRIVACION DE 

PATRIA POTESTAD al curador ad-litem designado al señor ANDRES 

FELIPE PIEDRAHITA TRIVALDO, el 24 de febrero de 2023. 

  

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la presente demanda de PRIVACION DE 

PATRIA POTESTAD, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandada, el término de cinco (05) días para que 

la subsane, so pena de rechazo.  

 
CUARTO: DEBE la parte demandada correr traslado del escrito de subsanación de 

la contestación a la parte demandante con el fin de dar cumplimiento al 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica el abogado EIDER QUINTANA 

TEJADA identificado con T.P. No. 368729 del CSJ para actuar como 

apoderado judicial del demandado, en los términos del poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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